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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza informandole que la 

liquidadora del asunto PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO aporto 

memoriales en los que acredita la remisión del aviso de notificación a los acreedores 

que hicieron parte dentro del trámite de negociación de deudas, así como también 

la publicación del aviso en un periódico de amplia circulación nacional EL 

ESPECTADOR en cumplimiento a la orden impartida por el despacho en auto del 

06 de junio de 2023, tambien allegó el inventario actualizado y valorado de los 

bienes del deudor. 

Por otra parte, el abogado OSCAR IVAN ACUÑA FANDIÑO, allegó poder 

solicitando se le reconozca personeria juridica para actuar en nombre de SERLEFIN 

S.A.S. Sirvase Proveer, Santa Marta, Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

MARTA Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al observar el expediente, se percata el Despacho que la liquidadora dentro del 

asunto PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, aportó tanto las notificaciones 

de que trata el #2 del artículo 564 del CGP como los inventarios y avalúos de que 

trata el artículo 567 del CGP en experticia de acuerdo al auto de fecha 06 de junio 

de 2023. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se cumplió con la orden impartida por el 

despacho y los inventarios y avalúos fueron presentados debidamente por el 

liquidador y habiéndose acreditado el aviso correspondiente a los acreedores de 

ANTONIO DE JESUS CAMARGO COLON. 

El despacho de acuerdo al artículo 567 del CGP, ordenará correr traslado de los 

inventarios y avalúos a los acreedores de ANTONIO DE JESUS CAMARGO 

COLON por un término de 10 días para que hagan las manifestaciones pertinentes. 

En cuanto al poder allegado por el abogado OSCAR IVAN ACUÑA FANDIÑO, el 

despacho considera que el mismo cumple con las prerrogativas del artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022, por ende es pertienente reconocerle personeria juridica para 

actuar en representación de SERLEFIN S.A.S., para los mismos fines y con las 

mismas facultades obrantes en el poder. 

 

Así las cosas, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado de los inventarios y avalúos a los acreedores de 

ANTONIO DE JESUS CAMARGO COLON por un término de 10 días para que 

hagan las manifestaciones pertinentes. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 078 de fecha de 27 de 

septiembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

SEGUNDO: reconocer personeria juridica al abogado OSCAR IVAN ACUÑA 

FANDIÑO para actuar en representación de SERLEFIN S.A.S., para los mismos 

fines y con las mismas facultades obrantes en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


